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-"Cuotas en la utilización privativa o aprovecham¡ento
especial de la vÍa pública con puestos en el mercado semanal,.

-'Escuelas deportivas municipales y otras actividades
deporlivas".

B) -.Ordenanza reguladora de la tasa por la realización de
la actividad administrativa de olorgamiento de licencias
urbanÍslicas".

-.Precio público servicio de comidas preparadas a
domicilio".

De conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 17 y
siguientes de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por plazo de 30 días,
dentro de los cuales los interesados podrán examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
En el caso de no presentarse reclamación alguna se entenderá
definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional.

Campos del Río a 29 de diciembre de 2000.-La
Alcaldesa, Antonia María Buendía Almagro.

Campos del Río

1345'l Aprobado Padrón municipal de ta Tasa sobre
recogida domiciliaria de basura.

Habiendo sido aprobados en la Comisión de Gobierno del
Ayuntamiento de Campos del Río el padrón municipal de la Tasa
sobre recogida domiciliaria de basura para el cuarto trimestre
del año 2000, se inserta el presente anuncio para general
conocimiento, haciendo constar que:

El expediente así como el contenido del padrón podrá ser
examinado en la Secrelaría del Ayuntamiento en horario de 9 a
14 horas de lunes a viernes, pudiendo presentar alegaciones al
mismo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia'.

Transcurrido dicho plazo y habiendo sido contestadas las
alegaciones, si las hubiere, los padrones vendrán firmes,
iniciándose el plazo de ingreso en periodo voluntario de los mismos
durante el plazo de dos meses, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 86 y siguientes del Reglamento General de Recaudación.

Contra el padrón podrá interponerse además recurso de
reposición previo al contencioso administrativo en el plazo de un
mes a contar desde la finalización del periodo de exposición
pública a contar lranscurrido un mes desde la fecha de inserción
del presente ediclo en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia".

El presente edicto surte los efectos del art. '124.3 de la Ley
General Tributaria de notificación colectiva.

El plazo para el pago en periodo voluntario se fija en dos
meses, contados a partir del día siguiente al de publicación del
presente ediclo.

Los documentos para efectuar el pago podrán retirarse en
la Oficina de Recaudación del Ayuntamiento de Campos de RÍo
de lunes a viernes en horario de nueve de la mañana a dos de la
larde.

El ingreso mediante la presentación del correspondiente
documento podrá efectuarlo en cualquier entidad bancaria de
Campos del Río en las cuentas restringidas de Recaudación.
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Transcurrido el plazo de ingreso en periodo váluntar¡o tas

deudas se exigirán por el procedimiento de apremio y
devengarán el recargo de apremio, intereses de demora y, en su
caso, las costas que se produzcan.

Campos del RÍo, 23 de octubre de 2000._ La Alcaldesa,
Antonia María Buendía Almagro.

Caravaca de la Cruz

13449 Exposición pública de la cuenta general de 1998.

Don Domingo Aranda Muñoz, Alcalde-presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.
Hace saber: Que en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 193 de la Ley 39/1 998, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, se halla expuesta al público la Cuenta
General del Presupuesto de 1998, sus justificantes y el
Dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, por quince días,
durante los cuales y ocho más, se podrán presentar
reclamaciones, reparos u observaciones a la misma.

Caravaca de la Cruz, 26 de diciembre de 2000.- El
Alcalde, Domingo Aranda Muñoz.

Caravaca de la Cruz '- 
.

134/A Exposición pública de la cuenta general ae 1S99.

Don Domingo Aranda Muñoz, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamienlo de Caravaca de la Cruz.
Hace saber: Que en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 193 de la Ley 39/1 998, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, se halla expuesta al público la Cuenta
General del Presupuesto de 1999, sus justificanles y el
Dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, por quince días,
durante los cuales y ocho más, se podrán presenlar
reclamaciones, reparos u observaciones a la misma.

Caravaca de la Cruz, 26 de diciembre de 2OOO.- El
Alcalde, Domingo Aranda Muñoz.
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21 Aprobar definitivamente el Proyecto de
r
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En la sesión celebrada por la Comisión de Gobierno de
este Excmo. Ayuntamiento el día 2 de octubre de 2000, se
adoptó acuerdo en el que se aprueba definitivamente el proyecto
de Reparcelación de la Unidad de Actuación n.o 1 del plan
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Parcial Finca Beriso, presentado por promociones Sierra Minera,
S.A.

No habiendo sido posible efectuar la notificación del
referido acuerdo, por el procedimiento ordinario a don pedro
Conesa Sánchez y a don Alfonso Martínez Martínez, se hace
público para que sirva de notificación a las personas indicadas,
según lo previsto en el afículo 59 aptd. 4.o de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento
Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992.

Contra esta resolución se podrá interponer recurso de
reposición, previo al contencioso administrativo, ante este
Excrno. Ayuntamiento en el plazo de un mes, a partir de la
publicación del presente edicto o bien podrá interponer
direclamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Cartagena, 19 de diciembre de ZOOO._EI Concejal
Delegado de Urbanismo, Vicente Balibrea Aguado.

Consorcio de Extinción de lncendios v
9alvamento de la Comunidad Autónoína de
Murcia

32 Convocatoria de oposición para la provlsión de 13
puestos de trabajo de bombero-conductor y las que
vaquen, reservados a personal laboral, vacantes en
la plantilla de este consorcio.

BASES

ll.- Los puestos de trabalo objeto de la convocaloria figuran
en el Grupo "D. del convenio colectivo aprobado para el
personal al servicio del Consorcio para el Servicio de Extinción
de lncendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de
Murcia.

Sus retribuciones serán las previstas para dicho grupo y
puestos, en los anexos del referido convenio coleclivo, o el que
estuviera en vigor en el Consorcio en la fecha de toma de
posesión por los opositores aprobados.

lll.- El sistema selectivo será el de oposición.

SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes.

Para tomar parte en la oposición, los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos en la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias.

a) Ser español, tener 18 años cumplidos.

b) Estar en posesión del tltulo de Graduado Escolar,
equivalente o superior.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño del puesto de trabajo.

d) No haber sido separado en virtud de expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas.

PRIMERA.- Naiuraleza y caracterÍsticas de los puestos de
trabajo objeto de la convocatoria y sistema selectivo.

l.- Es objelo de la presente convocatoria, de conformidad
con lo previsto en los artículos 9.1 y 103 de la Ley Zllgg1 de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 177
del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Ley lgll
1986, de 18 de abril, legislación de régimen local de aplicación
de carácler supletorio de acuerdo con lo dispuesto en los
Estatutos del Consorcio, la provisión de puestos de trabajo de
bombero-conduclor, reservados a personal laboral, vacantes en
la plantilla del Consorcio, en número de TRECE más los que
vaquen con anterioridad a la celebración del último ejercicio de
la oposición.

f) No hallarse incurso en ninguna de las causas de
incapacidad específica señaladas por la legislación vigente que

- sean de obligación a los funcionarios y al personal interino.

g) Estar en posesión del carnet de conducir de la categoría
C+E y BTP, por desempeñar asímismo las tareas de
conducción, siempre que le sea ordenado al trabajador por el
Consorcio, y como inherente al puesto de trabajo.

TERCERA.- Solicitudes.

l.- Las solicitudes para tomar parte en la oposición, se
presentarán dirigidas al Excmo. Sr. presidente del Consorcio,
según modelo que será suministrado en las dependencias
administrativas de éste, en la que se manifeslará que se reúnen
todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda,
con referencia a la fecha de expiración del plazo señalado para la
admisión de aquéllas, así como el orden de preferencia respecto a
los Parques en los que, caso de ser seleccionados, desean
prestar sus servicios, bien entendido de que en todo caso el
Presidente del Consorcio determinará la adscripción definitiva de
los aprobados a los parques, acompañándose resguardo
acreditativo de haber ingresado la cantidad de 3.000.- ptas. en
concepto de derechos de examen en la cuenta del Consorcio:
2043.01 1 2.85.01 0.000005.0 de Cajamurcia.

e) No hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia flrme.

ll.- A la solicilud se acompañará necesar¡amente
certificado médico en modelo oficial, en el que deberá constar
expresamente lo que se indica a continuación:

"D. ..., Licenciado o Doctor en Medicina acredita que D.
...no presenta impedimento alguno para realizar todas y cada
una de las pruebas f ísicas que constituyen el primer ejercicio de
la oposición y que se enumeran en la base séptima, apartado lll y
ello sin perluicio del cumplimiento de lo previsto en la base
decimoprimera".

lll.- Se acompañará necesariamenle a la solicitud fotocopia
compulsada del carnet de conducir exigido en la convocaloria y
que figura en la base segunda, letra g) de las presentes bases.
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